1. INTRODUCCION

Esta política se aplica a los clientes de Exprinter (Uruguay) S.A., a los efectos de evitar el lavado de dinero. La Gerencia de la Institución considera que esta política es una de sus más importantes responsabilidades debido a que es fundamental para el éxito de este negocio y dicha responsabilidad es compartida con cada empleado de la Institución. 

Principio de nuestra política contra el lavado de dinero

La Institución realiza negocios solamente con personas físicas o jurídicas que estén categorizadas como de buena reputación. Para ello nos aseguramos de obtener una identificación de cada nuevo cliente y de monitorear la actividad bancaria de todos los clientes ya existentes. Esta política se enmarca en el Manual de Conducta de la Cámara de Entidades Financieras, el cual nuestra Institución  ha adoptado. El Manual refleja el compromiso institucional asumido a efectos de evitar el uso del sistema financiero para la                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              legitimación de activos provenientes de actividades delictivas y en el que se exponen las normas éticas y profesionales que rigen las acciones en la materia. El código de conducta será debidamente comunicado a todo el personal.

LAVADO DE DINERO

Esfuerzos internacionales para combatir el lavado de dinero

La forma de prevenir el lavado de dinero, ha llamado la atención a las autoridades de los diferentes países, emitiendo leyes y regulando a través de sus bancos centrales.

Las naciones están tomando medidas regulatorias y solicitando reportes a las Instituciones de forma de evitar las actividades ilegales como son tráfico de drogas y de armas y  terrorismo.

La prensa ha publicado que grandes volúmenes de dinero, han sido lavados en el sistema financiero y las instituciones no han podido detectarlos y prevenirlos.

Etapas del lavado

Las personas que blanquean dinero han sido cada vez más sofisticados en  sus técnicas, por tanto los procedimientos a implementar para prevenir el lavado de dinero también han evolucionado, intentando conocer cada vez más el negocio de los clientes y de monitorearlos.

Básicamente las etapas del lavado de dinero son:

· Ingreso – los fondos provenientes de actividades ilícitas 

· Estadía – una vez que los fondos ilícitos ingresaron al sistema financiero, toman distancia de la operación original mediante operaciones complejas a los efectos de evitar los controles de auditoria, originando anonimato en sus titulares. Estas operaciones incluyen transferencias bancarias, compra de letras, y préstamos con collateral offshore.

· Integración – se integra los fondos a la economía, como si fueran fondos legítimos.

Riesgos y sanciones

El incumplimiento de las leyes y regulaciones contra  el lavado de dinero, puede exponer a la Institución y a sus empleados en varias sanciones como ser la suspensión de actividades como Casa Financiera.

Responsabilidad de los empleados

Cada empleado debe ser consiente que cada operación sospechosa debe ser detectada y prevenida. Las políticas deben ser estrictamente llevadas a cabo ya que la Institución y el empleado pueden ser multados o sancionados.

2. CLIENTES CON LOS CUALES EXPRINTER (URUGUAY) S.A. NO DEBE HACER  NEGOCIOS

La institución no deberá realizar negocios con los siguientes tipos de clientes:

· Clientes cuya integridad y honestidad sean cuestionables.

· Clientes cuyas actividades hagan imposible verificar la legitimidad de sus actividades o de sus fondos

· Conocidos traficantes de drogas o encargados de blanquear dinero

· Conocidos criminales o ex convictos

· Vendedores en el mercado negro como vendedores de copias no registradas de marcas conocidas de ropa, joyas o productos farmacéuticos.

· Personas vinculadas al terrorismo

· Firmas de abogados, contadores, brokers cuya identidad es no conocida

· Agencias de viajes no conocidas

· Compañías que efectúan triangulación de importaciones y exportaciones 

Si el estado de un cliente categorizado como bueno cambia, debe ser informado al Oficial de Cumplimiento y al Comité de Gerencia por escrito y en forma inmediata.      

3. REQUERIMIENTOS PARA ESTABLECER UNA RELACION CON UN NUEVO CLIENTE

Los siguientes son los requerimientos para establecer una relación con un nuevo cliente:

· Identificación completa para todos los firmantes y beneficiarios

· Referencias verificadas para todos los firmantes y beneficiarios. Si los firmantes son miembros de una familia, solo el primer firmante requiere referencias.

· Revisión del Gerente de depósitos, con informe escrito.

Identificación completa

El cliente deberá probar su identidad mediante uno de los siguientes documentos:

· Cédula

· Licencia de conducir

· Pasaporte

· Credencial Cívica

· Otra identificación con foto

· Partida de nacimiento para menores si no tiene otro documento.

 Para todos los firmantes y beneficiarios se requiere una fotocopia de la identificación.

       Referencias favorables

· Referencias favorables por un oficial bancario que haya tenido una relación por más de un año.

· Referencia de otro cliente ya existente, que haya tenido una relación bancaria por más de un año, y que cuente con buena reputación. 

· Referencia de un banco, estudio reconocido de abogado o  de contadores, con los cuales el cliente haya tenido una relación de más de dos años.

Todas las referencias deberán ser verificadas mediante:

· Llamada telefónica a los números indicados 

· Lectura de información pública como ser bases de datos, periódicos, memorias e informaciones anuales, etc.

Formulario completo de conocimiento de nuestro cliente

Este formulario brinda evidencia que el procedimiento de conocimiento del cliente fue realizado por el Oficial que presentará al cliente.

El formulario incluye:

· Identidad y antecedentes del cliente

· Referencias y verificación de las mismas

· Información sobre la ocupación o negocio del cliente

· Fuente del dinero o de la riqueza

· Ingresos estimados por ventas 

· Volumen de transacciones estimadas por cuenta, y tipo de actividad 

· Otras relaciones con nuestra Institución

· Detalle de las visitas al cliente a su casa o negocio

· Información verificadora independiente si corresponde

· Excepciones aprobadas por el Gerente de Depósitos

La responsabilidad de que se complete el formulario y de la calidad del cliente es del Gerente de Depósito.

El Oficial del cliente debe conducir una entrevista profunda con el cliente potencial, para saber como se generarán sus fondos. 

También es importante:

· Obtener información de donde provendrán los fondos iniciales, por ejemplo de un bonus, de ventas del negocio, herencia, o de una cuenta en otro banco.

· Conocer anticipadamente las transferencias que se van a recibir, el banco que lo enviará y el país de donde provienen los fondos.

· Saber cono los fondos se van a recibir, como por ejemplo, un cheque personal, una letra, etc.

Se identificará adecuadamente a sus titulares y ordenatarios obteniendo, como mínimo, los siguientes datos de cada uno de ellos:

Personas físicas

· nombre y apellidos completos;

· fecha y lugar de nacimiento;

· estado civil (si es casado, nombre del cónyuge);

· domicilio;

· profesión, oficio o actividad principal;

· documento de identidad.
Personas jurídicas

· denominación o razón social

· fecha de constitución

· actividad principal

· domicilio

· número de inscripción en el Registro Único de Contribuyentes, si correspondiera dicha inscripción

· documentación de práctica (copia autenticada del contrato o estatuto, constancia del registro, autoridades, representantes autorizados, poderes etc.)

· detalle de las empresas vinculadas

5. MONITOREANDO AL CLIENTE

El empleado es responsable por un monitoreo periódico del cliente y de informar inmediatamente al Oficial de Cumplimiento. Las visitas al cliente son un elemento esencial para verificar y actualizar la información sobre el cliente, así como para verificar el volumen y el tipo de actividad.  

6. ACTIVIDADES SOSPECHOSAS

Los empleados deben vigilar las actividades sospechosas e inmediatamente avisar al Oficial de Cumplimiento. Todos los empleados deben estar alerta y compartir responsabilidad en monitorear las actividades sospechosas.

Las actividades sospechosas son aquellas en que existen dudas sobre la legalidad y por tanto nuestra Institución podría ser usada como parte de una actividad prohibida.

Los ejemplos de actividades sospechosas son las siguientes:

Transferencias internas

· Transferencias entre cuentas no relacionadas

· Clientes quienes insisten en transferir fondos a través de varias cuentas previo a realizar una inversión final.

Inversiones

· Compra de valores que serán custodiados, que son incoherentes con los negocios y nuestro conocimiento del cliente.

· Prestamos con garantía de un back to back en áreas reconocidas como de narcotráfico.
· Solicitudes de administración de inversiones cuando el origen de los fondos no es consistente con el negocio del cliente
· Compra y venta de valores públicos con un propósito no explicable
Actividad Internacional

· Cliente presentado por una sucursal de otro banco de una país donde la producción o trafico de drogas es importante

· Uso de cartas de crédito  para mover dinero entre países, cuando el comercio no es la actividad usual del cliente

· Clientes que reciben grandes sumas de dinero regularmente, o realiza importantes pagos a países asociados con la producción  o comercio de drogas, terroristas proscriptos o de lavado de dinero

· Estados contables con gran crecimiento, no consistente con el negocio del cliente y transferencia subsecuente a cuentas en otros países

· Transferencia electrónica inexplicada por clientes

· Frecuentes pedidos de travellers cheques, letras en moneda extranjera, u otros instrumentos negociables

· Prestamos garantizados por terceras partes que no tienen ninguna relación con el tomador

Transacciones de caja

· Grandes depósitos en efectivo inusuales hechos por un individuo o compañía cuyas actividades pueden involucrar cheques u otros instrumentos
· Incrementos importantes en depósitos en efectivo sin causa aparente, especialmente aquellos que son transferidos a otra cuenta con un destino no asociado al negocio del cliente
· Clientes cuyos depósitos en efectivo son pequeños, pero, pero el total del depósito es muy significativo
· Compañías cuyos retiros y depósitos son en efectivo
· Clientes que cubren con depósitos en efectivo, pedidos de transferencias u otros instrumentos de fácil realización
· Clientes que cambian grandes volúmenes de dinero de baja denominación por otros de alta denominación
· Frecuente cambio de moneda
· Sucursales de bancos que no tienen usualmente movimientos de dinero en efectivo
· Clientes que transfieren grandes sumas de dinero a otros países con instrucciones de pago en efectivo
· Clientes que utilizan los depósitos nocturnos o cajeros automáticos a los efectos de evitar contacto con los empleados bancarios
· Retiros en efectivo no consistentes con el negocio legítimo del cliente
· Negocios en efectivo que no depositan en efectivo
· Transacciones que son consistentemente menores al  limite establecido por la ley (US$ 10.000)
· Cuentas en que aparentemente los fondos se originan por una misma persona y son distribuidos a la misma persona o grupo controlado
· Cuentas que se note que los cheques fueron firmados en blanco, con fecha importe en diferente tinta o tipo de letra
Cuentas involucradas en procesos legales

· Clientes que sean requeridos por el gobierno
· Cuentas que estén bajo investigación legal de algún gobierno

Otras situaciones sospechosas

· Cliente nervioso sin razón aparente

· Cliente acompañado por una persona que lo controla

· Cliente que actúa como testaferro

· El cliente no deposita en su propia cuenta sino en la de su empleador

· El cliente tiene problemas de identificación o se niega a otorgarla

· El cliente ofrece un regalo o dinero  para completar una operación

· El cliente se comporta sospechosamente

· Un cliente prefiere no seguir adelante con una transacción después de comentarle que se le deben tomar datos

·  Un cliente trae billetes sucios o muy gastados

· Una cuenta muestra mucha agilidad (grandes depósitos y grandes retiros)  durante el día y comienza y termina con saldos mínimos

· Transacciones que involucran países poco conocidos o no pueden ubicarse en mapas

· Transferencias a paraísos fiscales como Cayman Islands, Hong Hong, Luxemburg, Suiza o Panamá

· Grandes empresas, cuyos balances no son preparados por Contadores

· Actividades sospechosas de algún empleado 

· Un empleado exagera acerca de un cliente

· Un empleado tiene un estilo de vida muy superior a lo que podría realizar solamente con su salario

· Un empleado utiliza los fondos del cliente para fines personales

· Un empleado evita tomar vacaciones

Que deberá cumplir el personal de la Institución

· Se procurará asegurar que el personal mantenga un alto nivel de integridad. Se deberán considerar aspectos tales como antecedentes personales, laborales y patrimoniales, que posibiliten evaluar la justificación de significativos cambios en su situación patrimonial o en sus hábitos de consumo.

· El personal contará con una permanente capacitación que le permita conocer la normativa en la materia, reconocer las operaciones que puedan estar relacionadas con la legitimación de activos provenientes de actividades delictivas y la forma de proceder en cada situación.

Como deben actuar los empleados ante actividades sospechosas

· El empleado debe informar por mail al Oficial de Cumplimiento la actividad sospechosa antes de procesarla, o inmediatamente después que el cliente se retira de la oficina. No se debe dejar que el cliente sepa que se sospecha de él

· Procesar o rechazar la operación según indique el Oficial de Cumplimiento

· Buscar alguna otra operación sospechosa con el mismo cliente

Como debe actuar  el Oficial de Cumplimiento

El Oficial de Cumplimiento que será el responsable de la implantación, el seguimiento y control del adecuado funcionamiento del sistema; deberá:

· Determinar si la operación es sospechosa o tiene fundamento razonable

· Documentar por la decisión que tomó y sus argumentos

1) Comentarios Finales

· Colocar opciones idiomáticas: ingles y portugués.
Link de Interés: B.C.U. (www.bcu.gub.uy), CINVE (www.cinve.org.uy)
